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Quito, DÍ. 3 de noviembre del 2015 

Señor: 

Luis Ricardo Oña Pilatuña 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Universal de accionistas de la 
COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA FASTCAL S.A, reunida el día 31 de octubre 
del 2015, tuvo el acierto de elegírle a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS, por lo que en tal calidad 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía por sí 
solo, conforme lo feculía los Estatutos Sociales y la Ley. 

La COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA FASTCAL S.A. se constituyó mediante 
escritura pública de constitución otorgada el 15 de octubre del 2015, en la 

Motaría Septuagésima Sexía del cantón Quito y legalmente  inscriía en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 28 de octubre del 20185, bajo el repertorio 
Niro.- 49823 y la inscripción Nro.- 5444 

Síivase aceptar la designación. 

Atentamente, Si 

  

ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, en Quito 3 de noviembre del 2075. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51609 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17184 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE CARGA LIVIANA FASTCAL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OÑA PILATUÑA LUIS RICARDO 

IDENTIFICACIÓN 1705049342 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO[Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 5444 DEL: 28/10/2015 NOT: 76 DEL: 15/10/2015 MIJPH | 

  CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

S FECHA DE E EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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